
Cuayaquil, Abril 15 del 2013

INFORME DE COMISARIO

Señor
GERENTE GENERAL
INCOARR C.A.
Ciudad.-

En atribuciones dispuestai en la Ley de Compañías vigente, he pÍrcedido a la
revisión de los Balances y Estados Financieros de INCOARR C.A. a1 31 de
Di.iembre del 2012-

l,os Estados Financieros presentados son de rcsponsabüdad dc la
Administmción de Ia empies4 mi responsabilidad es exp¡esa¡ una opinión
sobre estos balances. La revisión se efecfuó de acuerdo con las no¡mas de
Auditoria generalmente aceptadas y una evaluación de los principios de
contabilidad utilizados y las estimaciones realizadas por la adrrrinistIación. La
compa¡ación de los estados financieros demuesba r¡na base ¡azonable.

En mis fu¡ciones de Comisario Principal, informo:

La Administ¡ación ha cumplido con las normas legales, estatutarias y
reglamentariat así como las Resoluciones de la Junta Gene¡al de Accionistas.

l,os Estados Financie¡os concuerdan con los importes rcgistr¡á¡dose los Lib¡os
Contables los cuales han sido preparados de acuerdo a las normas contables
general¡nente aceptadas.

Este informe de Comisario es exclusivo para información de los Accionistas de
INCOARR C.A. y la Superinteridencia de Coúpañtus, y no pudiendo ser
utilizado para otro propósito.

Atentamente,
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Glenda Ulpo Carangui
c.r. 0974575469


